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de Hacienda Banquero operante en España 
podrá aumentar el número de 
sus sucursales o filiales sin pre
via autorización del Delegado del 
Gobierno en el Consejo Superior 
Bancario, ante el cual, y a los 
efectos de la consulta del Conse
jo Superior Bancario, se presen
tarán las justificaciones econó
micas y financieras para la aper
tura de un nuevo estableomiento.

Artículo 2.® La estadística de 
balances bancarios, a cuya publi
cación viene ob ¡gado el Consejo 
Superior Bancano, se ampliará 
en la forma y periodicidad que 
acuerde dicho Organismo oficial 
con los balances de situación de 
las sucursales y fil ales banca: ias 
i^establecidas en España, v los 
Bancos y B ¡nqueros vienen obli
gados a remitir, una vez al me 
no.s cada año, les balances y las 
cuentas de Pérdidas y Ganancias 
de cada u na de sus sucursales o 
filiales.

Artículo 3,® El Delegado del 
Gobierno, Presidents del Conse
jo Superior Bancario, dictará, 
con consulta de ésto, las normas 
e instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
agesto de mil novecientos treinta 
y uno—E Presidente del Gobier
no de la Repúb íca, Niceto Alca- 
?á-Zamora y Torres,—Ei Minis- 
nistro de Hacienda, Indalecio 
Prieto Tuero.

('Gaceta 29 agosto 1931)

99IMSTBIO DE TRABAJO 
Y PBEVlSléS

ORDEN
2109

limo. Sí.: Vistos los expe
dienten incoados por los señore^ 
que en ésta se relacionan sdict- 
tnndo ks beneficios del Real de
creto de 30 de diciembre de 1926,

Este Ministerio se ha servido 
denegados por las causas que a 
continuación se mencionan :

602-44.882, Den Manuel Gar
cía Lomo. — Logroño, Fontani- 
Uñs, 2. Por tener solamente seis 
hijos menores.

603-38.073. Don Esteban 
Eguizábal Iztueta.—Arnedo (Lo
groño), Cueva.? de Santiago. Por 
tener sedamente seis hijos meno
res.

604-5.512. Don Nicomedes Gil 
de Muro. — Arredo (Logroño), 
Los Gills, 16. Por tener solamen
te siete hijos menores.

605 5.852. Don Pedro Martí
nez Trevijano.—Nalda (Logro-

DECRETO
2086

El desarrollo alcanzado per las 
Sucursales y filiales de Bancos y 
Banqueros operantes en España, 
requiere hace tiempo, y por mu
chas razones, una publicidad de 
la situación de dichos estableci
mientos, aparte y además de la 
que viene haciendo de los balan- } 
ces de cada Empresa el Consejo 
Superior Bt.ncario, organismo | 
competente para ia formac ón y 
publicación de la estadística ban
ca ría.

Mientras que en los balances 
de los Bancos y Banqueros sin | 
sucursales se revela sin equívoco | 
su situación, no ocurre así res- j 
pecto a las sucursales que, en la | 
plaza donde actúan, son a veces { 
más importantes que los Bancos | 
y Banqueros locales en ella esta- ( 
blecidos, constituyendo una prác- j 
tica que debe ser generalizada, ’ 
la que el Banco de España sigue 
con la publicación de Memorias ; 
de sus Sucursales, í

La situación de estas Sucursa- ; 
les interesa, tanto como al Banco | 
que las desarrolla y ve en ellas ' 
un elemento esencial de su orga- ? 
nización, a la clientela bancaria 
que contribuye a la obra de ex 
pansiónceñios negocios, cuentas 
corrientes y operaciones y con
tratos de todas clases con que se r 
trama y anima de un modo tan 2 
esencial la organización del eré- 1 
dito, que no basta para abrir una • 
Sucursal la voluntad de un Ban- < 
co, porque es además necesaria j 
la existencia en U economía local 
de condiciones, recursos y negó- , 
cios, así como, por parte del Ban- ■ 
co que se expansiona, aumento 1 
de dotación financiers, aspectos 
estos hasta ahora abandonados y 
en lo» cuales existe sin duda al- 
guna una obligación de vigilan
cia para el Estado, que habrá de 
cumplirse en lo sucesivo. ?

La interpretación que hasta ; 
ahora se ha dado a la obligación 
de remitir balances al Consejo ’ 
Superior Bancario, demasiado 
estrecha al reducirse al envío de 
datos con la totalidad de cada es
tablecimiento, se amplía ahora j 
debidamente en términos que per- ; 
mitirán al Consejo Superior Ban- ; 
cario publicar, según espera y 1 
desea el Gobierno, datos globa- 
les por provincias, zonas y de- J 
marcaciones administrativas. j

Por las razones expuestas, el 1 
Gobierno de la República, a pro- ? 
puesta del Ministro de Hacienda, , 
dccrctft*

Artículo l.® Ningún Banco o

I ño) Per tener solamente siete 
¡hijos raen fres.

606 15.876. Don Pedro Gil 
Lópsz “Santa Colcma (Logro- 

í fio), Por tener solamente siete 
I hijos menores.
I 607-16.535. Don Juan Romero 
I Antón. Santa Coloma (Logroño), 
¡ calle del Medio. Por tener soia- , 
I mente siete h’jos menores. : 

608-6.832. Don Francisco : 
García y García.—Tricio (Lo- i 

I groño), Conjuro. Por tener sola- ( 
« mente siete hijos menores.
I 609-38.761. Don Hilario San-
I tibáfitz Ochoa. — Viguera (Lo- j 
I groño), Portales, núm 11. Por ' 
I tener solamente siete hijos me- ? 
I reres. ¡
I Lo que participo a V. E para i 
Isu conocimiento, efectos y trasla- 1 

do a los interesados. I 
Madrid, 19 de agosto de 1931, 

—Francisco L, Caballero. ¡ 
Señores Director general de Ac- j 

I ción Social y Gobernador civil i 
I de Logroño. i 

{Gaceta 24 agosto 1931) j 
* • * !

Lo que se hace público en este I 
periódico oficial para conocí- j 
miento de los interesados y con j 
orden de que las Aîcaldiaî? res- l 
pectivas se sirvan comunicar a | 
aquéllos por escrito dicha reso- । 
iución manifestándoles al propio j 
tiempo la fecha de la Orden, fe- i 
cha de la Gaceta en que se pu- j 
blica y número que les corres- | 
ponde en la relación de denega- ? 
dos.

Logroño, 3 de septiembre de ? 
1931. —El Gobernador interino, j 
Domingo de Gusmdn Lacalle. j

CONSEJÓ PROVINCIAL DE 
- PRIMERA ENSEÑANZA

2139
Constituido el Consejo Provin

cial de 1.® Enseñanza en esta pro
vincia, y deseando regularizar la 
provisión interina de Escuelas, 
cuantos Maestro* aspiren n des
empeñar interinidades, sustitucio
nes y suplencias, lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al se
ñor Presidente de este Consejo 
Provincial, y acompañada de ho
ja de servicios, quienes los hubie
ren prestado anteriormente, en el 
plazo de ocho días contados des
de el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Los que con anterioridad tuvie

ren presentada instancia asp-ran- 
do a interinidades, en la Sección 
administrativa de la provincia, 
deberán renovar su petición en 
oficio dirigido a e.sta Presidencia 
en ei plazo antes fij ido, con hoja 
ñe servicios si procede, y hacien
do constar la fecha de presenta
ción de su instancia en dicha Sec
ción.

Logrofln, 5 de septiembre de 
1931.—El Presidente, FroKcisco 
Sane.

Administración Principal de 
Correos de Logroño

ANUNCIO
2136

Debié''dose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Haro y su estación de 
ferrocarril, bajo el tipo máximo 
de cuatro mil cuatrocientas ochen
ta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración 
principal y Oficina citada, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
párrafo 2.® del artículo 1.® del 
Real decreto de 21 de marzo de 
1907, .se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones ex
tendidas en el papel timbrado de 
la clase sexta que se presenten en 
las mencionadas Oficinas de Lo
groño y Haro, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real 
orden deuMinisterio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1904, hasta el 
23 del corriente mes a las 17 ho
ras y que la apertura de pliegos 
tendrá íugsr también en esta Ad
ministración principal, ante el Je
fe de la misma, el día 28, a las 
once.

Logroño, 4 de septiembre de 
1931,— El Administrador princi
pal, Angel Moreno
MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de.  
vecino de.....se obliga a desem
peñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, des
de la Oficina del Ramo de Haro 
a la estación del ferrocarril y vi
ceversa. por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales, con arre
glo a las condicione.? contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de es
ta proposición, acompaña, por 
separado, la carta de pago que 
acredita haber depo,sitado en..... 
la fianza de.....pesetas.

(Fecha y firma)

SGCB2021
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Gobierno Civil de la Provincia
2098

Relación de licencias de uso de armas, expedidas y confirmadas que 
se publica en este periódico oficial en cumplimiento del artículo
5,® del Decreto del Ministerio de Justicia, de 18 de agosto de 1931,

FECHAS NOMBRES VECINDAD CONCEPTO

Agesto 21 D. Víctor del Valle Calahorra Confirmada
Id. 22 * Firmo Rubio Cervera Id.
Id. 22 » Manuel Ezqueta Alfaro Exp"-dida
H. 22 » José M. Fcwrnier id. Id.
Id. 24 » Benito Martínez Logroño Confirmada
Id. 24 » Ildefonso Santa María Id. Id.
Id. 25 > Vicenta R. de Paterna Id. Id.
Id. 25 > Manuel Bilda Id. Id.
Id. 25 » T cinto Serrano Arnedo Id.
Id. 26 > Pablo Pita O< ón Expedida
Id. 26 » Eduardo Orío Logroño Confirmada
Id. 27 > José Eizfíga Id. Id.
H 27 » Braulio Mendoza Tudelilla Id.
Id. 27 » Nicolás Gómez Albelda Expedida
id. 27 » Canuto Gómez Id. Id.
Id. 27 » A^gel Bastida Id. Id.
Id. 28 > Simeón Murga Sto. Domingo Confirmada
id. 28 » Serafín Pascual Albelda Expedida
H 28 » Julio Cordón Logroño Id.
Id, 28 » Hermenegildo Martínez id Confirmada
H. 28 » Mehtón Mulet El Cortijo Id.
Id. 28 » Julio Pérez Cenicero H
Id. 28 » Esteban Prieto Ortigosa Id,
Id. 28 » Conrado del Pozo Alesanco Id.
Id. 29 » Amando Nicolás Calahorra Expedida
H 29 » Bienvenido Calvo Logroño Confirmada
H 29 » Víctor Gil Cuesta Briones Id,
Id. 29 » David F. la PrsdilJa Alberite ExpedidaId, , 29 > Emilio Rubio Cervera ConfirmadaId. 29 » Amancio Magaña Id, Id.
Id. 31 » Emilio Lampreave Logroño H
W. 31 » Enrique Diez H ■ Id.
Id. 31 » Marino Diago M Id.
H. 31 » Juan Jo-sé Alonso Id. H
Id 31 » Elias Iñigo Ortigosa Id.Id. 31 » Enrique Amelivia Logroño Id.Id. 31 » Juan Palacios Id UH 31 » Manuel Gil Id. Id,M. 31 » Eugenio Arnedo Calahorra Id,Id. 31 » Jesú.^Sáenz Id, Id.H 31 » José M. Marrodán Id, HId- 31 » Fernando Orduña ' Id. M.Id. 31 » Argel Madorrán Id Id.Id, 31 » Manuel Magaña H Id,H 31 » Luis Navarro H IdId. 31 » Pablo Herce Id. Id.H. 31 » Félix Afígel Chavarria Id, IdId. 31 » Amador García Id. Id31 » Florentino Rodríguez Id. Id.Id. 31 » Luís Cequiel a IdId. 31 » Luís Domingo Id. IdId. 31 » Enrique Pandos Id. Id.Id. 31
Id. 31

» Juan Vírumbrales 
» Joaquín Herrero

Logroño 
Id, Confirmada 

Id.Id. 31 » José L. de Araujo Id. IdId. 31 » Vicente Madrid Id. Id.

Tribunal Provincial de lo Con- j ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
ne esta provincia, como se qísc- 

púa, {Jara fcoaocímiento de los 
que tuvieren interés directo en el I negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

teneioso-Adiniuistrativo de
Logroño

ANUNCIO
2114

Ante este Tribunal se ha pre
notado escrito por don Angel 
Corcuera Muñoz, vecino de San 
Asensío, fechado el veintiséis del
actual, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
acuerdo de 12 de julio adopta
do por el Ayuntamiento de San 
Asensio por suspensión de empleo 
y sueldo en el empleo de pregone
ro; y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone ei artículo 36 de la vi- I Dovfé v

ejercicio de el juicio de faltas deque 
a jurisdicción contencioso • ad- ¡ mención, se ha dictado la senten-

Logroño, 31 de agosto de 1931 
—El Secretario del Tribunal, An 
tomo Buis. — V.° B ° • El Pre
sidente del Tribunal, D. de Gus 
mdn de Loe alie.

I Wisliligo dg ]gstt
2112

Don Prisciniano Giménez Abello 
Secretario suplente del Juz- 

ciudad de Alfaro,

cia cuyo encabezamiento y parte metros de fondo», que le fué em- 
dispositiva dite así : : bargado al demandado señor Ro-

« En la Ciudad de Alfaro, a 
veinticinco de agosto de mil no
vecientos treinta y unf'; el señor 
don Antonio Martínez Pérez, Juez 
municipal de la misma, ha visto 
Jos precedentes autos de juicio 
verbal de faltas dimanante de su
mario numere 8 de 1931 seguido 
contra eJ súbd'to italiano Burlan- 
d o Joi,sepp Picardo, Manuela 
Llebet Martínez y Emilio Oteiza, 
en ignorado paradero, habiendo 
sido parte el Mini -terio Fiscal en 
representación de Ja acción pú
blica; y

I Fa lo: Que debo condenar y 
I condeno a EmiHo Oteiza s la 
I pena de quince pesetaj de multa;

a Manuela L ebet Martínez, a 
¡ diez pesetas de multa, y a Bur- 

lando Juisepp Picardo, a cuatro 
; días de arresto, 5’ al pago de las 
j costas por iguales y terceras 
; partes.
J Así por esta mi sentencia cuyo 
j encabezamiento y parte disposíti- 
; va será publicada en el Boletín 

Oficial de la provincia, !o pro
nuncio, mando 5^ firmo.—Antonio 

í ^¿zríZ«^£r.«s=Rubrícado».
f Pubíic.'^ción —Al s guíente día 

de su fecha, füé pub’icada la an
terior sentencia por el señor Juez 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública ordinaria; doy 
fé. — Prisciniano Giménes. = 
Rubricado,

I Y para que conste y en cum- 
, plimiento de lo ordenado expido 

la presente en Alfaro a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos 
treinta y uno.—Prisciniano Gi
ménes.

í
i

: 2134
' Don Bienvenido Martínez Gárcía, 

Juez Municipal de esta villa, 
; en funciones de Primera Ins

tancia del partido,

í
I

Por el presente se hace saber 
el fallecimiento abintestato de 
doña Suceso Gallarza Navarrete, 
de sesenta y seis años, hija legí- , 
tima de don Joaquín y de doña j 
Angela, natural de Laguardia, 
cuyo óbito tuvo lugar en Rincón 
de Soto el nueve de marzo últi- 
“oj y ha solicitado la decla
ración de herederos su hermana 
doña Feiisa-Petra Gallarza Na- 

5

i
varrete para sí y sus demás her
manas de doble vínculo Isabel y 
Cipriana-Justina: y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Laguardia a 1.® de 
septiembre de 1931. — Bienveni
do Martines.—P. S. M., Vicente 
Rocher.

2138 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez municipal de esta capital 
de Logroño,
Hago saber : Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
municipal de Bridarán dimanante 
de juicio verbal civil promovido 
por don José Rioja Vázquez, 
vecino de Badarán, contra don 
Luis Royo, vecino de Logroño, 
sobre reclamación de 33575 pe
setas, he acordado en providen- 

fecha la venta en pú
blica subasta de «Un armario de 
dos lunas biseladas, chapeado, 
estilo Luis XV, de dos metros de 
alto por 1 ‘50 de ancho y 50 centí-

i

lUC Clll*
. hargado si demandado señor Ro- 
' yo; tasado en Ja cantidad de cua

trocientas pesetas.
El acto del remate tendrá lugar 

el día veinticuatro del actual y 
hora de las diez y media de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, no admitiéndose 
postura que no cubra Jas dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
consignar todo lieitador previa
mente el diez por ciento.

Dicho armario íe halla deposi
tado en la persona del demanda
do.

Dado en Logroño a uno de 
septi mbre de mil novecientos 
treinta y uno.~E/ Luis Aforoy. 
—E! Secretario, José Jlíaría de 
Coisa,

HiiiiH 11 Sin Hg
1997 

Extracto que forma ei Secreta
rio que suscribe de las sesiones 
celebradas por este Ayunta^ 
miento en el segundo trimestre 
del año actual.
Sesión de /5 de abril.-Sq 

constituyó provisionalmente el 
nuevo Ayuntamiento bajo la pre
sidencia de don Conrado Monas
terio proclamando la República 
Española.

Sesión del constituyó 
definitivamente el Ayuntamiento.

Sesión del /9.—Fueron desíg- 
nadas las comisiones permanen
tes.

Que se dea datos relacionados 
con el Hospital desde su construc
ción.

Expediente de subvención a las 
monjas o copia del contrato si lo 
hay.

Anular la cantidad consignada 
para las funciones de Davalillo, 
tanto referente a sermones- como 
para comidas del Ayuntamiento 
y Cabildo.

Separar ía oficina del Juzgado 
de’ despacho de la Alcaldía.

Darse de baja de la suscripción 
del periódico «La Nación» y so
licitar en cambio la de «Heraldo 
de Madrid».

Oficiar al cabo del puesto de la 
Guardia Civil para que expulse a 
los gitanos que pernoctan en el

I término de San Miguel.
í En el plazo de ocho días se 
I limpien todas las regaderas de la 
j jurisdicción. Autorizar la rogati- 
I va de la Virgen de Davalillo.

Sesión de 26 de abril.-r- Se 
aprueba el acta de la anterior.

Quedar enterados de la corres
pondencia oficial y Boletines.

Idem de una letra de 1.482 pe
setas del segundo plazo de la 
báscula.

Comisionar al Alcalde para ir 
a Haro sobre la creación de la 
Escuela de Trabajo.

Dar las gracias a ios Alcaldes 
de Haro y Briones por sus ofre
cimientos.

Admitir de vecino a Avelino 
Hernández y dar de b«ja de ve
cino a Jesús Blanco Fernández.

Quedar enterados de la comu
nicación del señor Delegado de 
Hacienda para que se le preste 
ayuda al señor Recaudador de 
contribuciones de esta zona.

Pasar oficio duplicado a los 
señores Maestros nacionales para 
que se abstengan de dar ense
ñanza en las escuelas personas

SGCB2021
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ajenas a la misma, y que en cues
tión religiosa, se atengan ten un 
todo a Isi^LdflBpofeictene^ legales.

Que sean dados de baja en sus 
cargos desde 1.® de mayo el ad- 
fflinisi^a^’Or^dèl Meadero v co
rreduría y él auxiliar de Secre
taría.

AhúlsÉr'et contrato con la Bc-n- 
dá Municipal y por consiguiente 
la cantidad consignada en el pre- 
stipue^*» para la misma.

‘^^Que se expida-por el Secreta
rio unS '^‘’pia del presupue.sto de
gastos del corriente año.

Tornar en consideración te í*ro- 
profsición verbal del vecino 
torio Ledesma sobre te secuteri- 
síáción dé los Gementertes Cató-

F Ç.vil y que se tire la pared
**1 %■ de mavo - Se Î de Secretaría a don Joaquín Mén-

Sesión del 3 de mayo. o anunciar te vacante.
«lóroeba H acta ds la anterior, a ‘> anui v^r m
excepción de lo, referente a la . Sesión de 3! de mayo—Se

Sestân del 3 de mayo. —S^
aprut^bfi Sil iiCta ds lp^ aritenor. a

peso del pan y demás substancias aX'nte de una comisión El p azo para presentación de
alimenticias. I „ aícfwmine cobre tes I pliegos será de meoia hora para

Solicitar señor Gobernador j 7^ ‘lesivos toma- i c-da subasta, cuyos pliegos ha-
civil el nombramiento de un^dfeje- I acuerdos q '. 4 ¿p « Die-- 'brán de sujet irse al modelo que 
gado especial para examinor las dos ! “.TX «. 1« Secreta-
ene ntas de este Ayuntamiento J tadura y díctammai dUde 1923 a 1930 inclusive. sobre tos nombramiento» hechus 

Someter al dictamen de un Lé- I ilegalmente. . .
trado el contratode! Ayuntamien- Se
í-r. Uc mnniaq I calde y Steer^ UTíO psr.^ que

Ntimbwr una ’comisión para tionen en Logroñwlos a-untos^^l 
geatiorar ic. asuntos que se vie- expediente ijcca^ por .os Ins 
nen tratando sebre te apertura I rectores de H'^ie ¿i.

’ Sesión de 21 de jumo.- Sed» las escuelas.
Autoriz’^r a la Alcaidía para 

que reorganícete b^nda munici
pal y anunciarla vacante de di

aprueba el acta; da la an te non- 
Se acuer da que te. Gcnusión de 

Poiicía Urbnni^ y Rural examine 
el canal del Cubo a propuesta, de*

pprueba el acta de la anterior, 
Dióse cuenta de tes gestiones

está de manifipsfo en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y los 
aprovechamientos se verificarán 
con árrtglo a tes P iegos de Con
diciones que también en la misma 
Secretaría í stán puestos de ma-
nifiesto ai púb ico.

Argvi ro, 1.® de septiembre de 
1931 —Fj Aicalde-Presidente, 
Tümds Anguiano.

.Villaveloyo y Comuneros
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vecino Rabio Castresana.
Ordenar la limpieza de tes ca

I vas de riego. otv.«atí rrades tes producto.^ forestales,
I Se acuerda mandar un alba ral rrauc» f ___
I para que am gle te tubería que
I conduce el agua al Matadero.
I Ordenar ti levantamiento del 

:1 agua de la

Se anuncia,?? a pública subasta 
por el sistema de pliegos ce-

maderables y leñosos de esta co-
anuí ción deí'contrato y presu;
ouesto de la Bandá Municipal, c .— — -
que no están confirmes lo. wn- | hechas ¡ encaño qne condoce _
cejaies señores Espiga, Rojas, j ^jsles A , ' b ‘a , „! 1 fuente del Ojo al lavadero.
Puras y Abaios. i V«'^vecinos de esta! Se acuerda admitir a vanos

Enterado-^ de la corresptmden- Secretario y miísico.s en la Banda Municipal.
cm oficial y Boletines. os^suntos Nombrar a Martín García Gar-

Amuter e! contrato celebrado ¡no Ledesma sobre los asuni.-, . egnainero municipal.
Pi- ¡ Dlr"cúenta en su día del infor- | Sesión de 30 ^e Junio.

pañí que diga y concrete meque emita un Letrado sebre i ^r el V<t W6
¡i tienf algún doenmtnto justifi- ¡ el contrato con titular de 20 de agosto de 19.6^
cativo de te pertenencia del Hos- Nombrar a don Arturo Torres ¡ Asensio, 7 de agosto 1931. 
^{17 I Samaniego adminisirador de co- __£| Alcalde, Paulino Abalas.
P OÚedar anulado el acuerdo re- | rreduría y matadero |
ferente a tes empleados Joequín I ción del anterior don Máximo 
Méndez y Máximo Hernando.

Sesión del 19 de mayo.—Se

El Secretario, Atdonio San-

aprueba el acta de te >
Da cuenta el señor Alcalcte de s 

la suspensión de tes serenos Gre- । 
gorio Camaño, Urbano Miguel y | 
Pablo Espino^. • (

Nombrar a Teófilo del Campo, * 
Julián Abates y Marino Negue- 
ruela en sustitución de los sere
nos antes citados.

El Ayuntamianto aprueba los 
hechos de te Alcaldía por ó votos

§

Hernando , ,
Acudir al Gobierno pi ovisionai 

de la República y a la Diputación 
en súplica del auxilio que necesi
tan los vecinos damnificados por
el pedrisco.

Sesión de 6 de fuñió. —Se 
nombra a Demetrio Gadrgo, su-

cka.
DiHgencia de aprobación.— 

El extracto que antecede ha^ sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 9 cel actual, 
acordando su remisión al excelen
tísimo señor Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial, en cumpu- 
miento de te preceptuado en el 
artículo 109 de la vigente Ley

munidad de montes, que se men
cionan en los Boletines Oficia
les de esta provincia, de fechas 
27 y 29 del pasado agosto y con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto.

Las subastas de dichos produc
tos son las que se re fieren a tes 
montes «Matajuria», «Mostaja- 
res, «Vaceiza» y «Fuente el Ce
rro», en el precio de tasación que 
se indica en dichos Boletines, y 
durará media hora cada subasta, 
las que comenzarán a las nueve 
horas dei día 7 de octubre próxi
mo, en esta Casa Consistorial.

V Itevelayo, 2 de septiembre 
de 1931 —El Alcalde, Ambrosio 
Ternándea.

xiter de Secretaría, por sets vo
tos contra uno y tres en blanco, 

Se nombra a don Teófilo Olar- 
te director de te Banda, Munici-

¡ pal por seis votos contra cuatro. । ^^.^retario, Antonio Sancha.
I Sesión de 14 de fumo.—Se _v »B.®.: El Alcalde, Paulino 
I ap’^U’ ba el acta de te anterioi. .
í Dar de baja el local que el 
! Ayuntamiento tiene en arriendo 

jiiiMt».  ......—- - I de doña Felisa.de-Vicente, desti
“'OuedsnVnterados de una ir.s- nado a escuela de niñas, 
tanoia presentada por el Secreta- | Se acuerda dejar a aisposicíón 
rio don'Pedro S mcho Lazcano j del dueño del local que para es- 
solicitando te jubilación. | cuela de párvulos'tiene el Ayun

Admitir te renuncia el cargo | ^amiento er* arriendo sn te bq- 
de Secretario a don Pedro San- I ciedad Vitícola, 
cho . ‘ Se designa para recoger tes

Concederte la jubilación que j párvulos el local que ocupaba te 
• ------------ *'**" ? escuela de niños número 1.

I Informa del Ayuntamiento al

contra 4. . , , j- •Quedar enterados de la dimi- 
siónáe los guardas Facundo Re- 
tana y Escolástico Sánchez 5 
nombrar a Avelino Tobía.

por derecho le corresponde, pre
vio fcl oportuno expediente.

Dirnteiar vacatote el c»rgte de 
Séct^ario ÿ anunciar*^ vafeante;

Íteirbramiento de Seeretarm 
interino a favor de don Antomo 
Sancha, que te es del Ayunta
miento de Hormilteja.

i récúrso de alzada interpuesto por 
I el mozo Ramón Ceballos Vicen- 
Lté, contra la Junta de Clasifica- 
! ción y Revisión,.

Quedar enterados de lo recau
dado en el mes de abrd por el im
puesto de Matadero y Corredu-

Municipal.
San AsenMO, 11 agosto 1931.

SmSicito âe la Comuniàai 4e 
..Regantes de Huércanos

ANUNCIO 
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Han sido nombrados por la 
• Junta del Sindicato de Riegos de 
I la villa de Huéresnos, con fecha 

19 de mayo de 1931, tes A^ntes 
recaudadores don Julio Pérez 
Gracia y don Ciríaco Luesma

2126
Se anuncian a pública subas

ta por el sistema de pliegos ce
rrados, los productos forestales 
maderables y Uñosos de esta 
villa, que se mencionan en los 
Boletines Oficiales de esta 
provincia, de fechas 27 y 29 del 
pasado agosto y con arreglo a 
los p’iegos de condiciones que 
estarán de manifiesto.

Las subastas de dichos produc
tos son las que se refieren a los 
montes «Cobarajas» y «Rebo
llar», en el precio de tasación que 
se indica en dichos Boletines y 
durará media hora cada subasta, 
comenzando éstas a las quince y 
treinta del día 7 de octubre 
próximo, en esta Casa Consisto
rial.

Villa vela yo, 2 de septiembre 
de 1931. El Alcalde, Ambrosio 
Ternándes.

Sesión del 24 de mayo.-Se | 
aprueba el acta de anterior. ,

Dase cuenta de una instancia | 
que suscribe Víctor Cardenal so- , 
licitando se te declare vecino de ; 
esta vilíá, te cual fué desechada j 
^‘nksSS‘í^*5feWen 'a JBrade"presenten una cuenta de-

Dióse cuenta ae q Médicos i tallada del coste y asimismo que 
dis a esu “i« «no de los goardás municipales 

nulo y sin róigún electo S haga «na lista de los propietarios 
.1 ido de el e Ayuntamiento que utilizan el puente.
el acu3rao ae obic zy . | q gracias a la Dirección Ge-

rr'p£™T»?»“.’sí
"n Pedro Sancha, para «1 Arte e æstoria enviados « esta 
cobro de láminas. Alcaldía. ,

Diósé cuenta de que quedan en- j 
cargados de la Alcaldía de cam- ! 
po los señores Castresana y bo- ï

na. , ,
Igualmente se enteran de la 

recaudación por ambos concep
tos en el mes de mayo.

Se acuerda que tes inter esauos 
en la construcción del puente del

Pina.
Lo que se hace publico para 

general conocimiento de tes inte
resados. 4 001Huércanos, 2 seotiembre 1931. 
—Ei Presidente. Jua^i de Utos 
Castroviejo.

niniglsUii Miiií'ííl
SUBASTAS FORESTALES

Anguiano y Comuneros 
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Dar gracias a la Dirección Ge- 
I de Primera Enseñanza por

Acordar el pago de varias

Por acuerdo;de la Junta de esta 
«Mancomunidad», el día 24 del 
mes en curso y horas de las 8 a 
13 y de 15 a 18, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial las subas
tas forestales concedidas, por la 
Superioridad para el próximo año 
1931 a 1932, por el orden de con-

el nombramiento de > cesión que figuran en el Boletín

2124
El día 2 de octubre próximo y 

hora de las once, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa 
la subasta de 36 hayas equiva
lentes a 54,995 metros cúbicos y 
60 estéreos de leñas, tasados en 
1.035 pesetas, cuyos árboles se 
hallan en el monte de este pueblo 
titulndo «Las Matas» y sitio de
nominado «La Carrascosa».

La subasta se celebrará bajo 
las condiciones señaladas en el 
Boletín Oficial número 92 de 
fecha 1.® de agosto último y p le
go de condiciones económico-ad
ministrativo que se hallarán de 
manifiesto en Ja Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Ajamil, 2 de septiembre de 
1931 El Alcalde, Francisco 
Fodríguea.

Imprenta Provincial. — Logroño
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ISSTSTBTO GEOGRAFICO I ESTADISTICO
JPKOVIWriA »K IjWGKOâfO AMO » » a1 .WKS 11K FKBKKKo

Falle
cidos^

Nacimientos, .
Cifras absolu- Defunciones. . 

tas de hechos Matrimonios. .
Abortos ....

( Natalidad . . .
Por l.OCX) ha-1 Mortalidad . . 

hitantes . . . j Nupcialidad. .
( Mortinatalidad

Población del». •
( Capital. . .

Provin- 
cia

Capital

1 Varones......................................
1 Hembras......................................
1 Total................

Nacidos. /
1 Legítimos...................................
1 Ilegítimos..................................
I Expósitos  
' Total................

( Nacidos muí'rtos.......................
Abortos. ) Muertos al nacer. . . . . . . 

1 Muertos antes de las 24 horas

\ Total................
. ...............................................  (

ro .Pravin- 
oia

Capital

496 
405 
1C8
20

2‘55
2‘09 
0‘56 
0‘10 1

. 19^

. 35

75 
99
20

4

2‘27 
8 
0‘61 
0‘12

L112

1.974

256
239

40
35

495

481
11
3

76

68
6
2

495

18
1
1

75

3

1

* ---------------------- --------------- - . 20 4

/ Varones 
Hembras,

Totoi...................

Menores de un aflo
Menores de 5 afios. . . . * * *
De 6 y más años. .......................

Total...................

la estabieclmieatM ( Menores de 6 años 
bwMvw • . . . ( De 6 y más años .

Total....................

En establecimientos penitenciarios .

1470

PmtIb- 
tit

202 48
203 ÎL
405 99

72 17
113 31
292 68
405 99

4 4
24 17
28 21

Provin
cia

Capital

POB causas wk .WAkbtE

1
2
3
4
5
6
7.
8
9

10
11
12
18
14

15
16

17
18
19
30

21

22

23

24
35

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2), 
I Tifu« exantemático (3) . . . .

Viruela (6)...............................
Sarampión (7)..............................
E'ícariatina (8)..............................
Coqueluche (9)..............................
D fteria (10)........
Gripe (11) .... • • • . ■
Peste (14) ‘ ‘ ’
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Otras tuberculosis (24 a 32) 
Sífilis (34)
Paludismo (Malaria) (38)
Otras enfermedades infecciosas 5’’ para- 

í*.’?' “• « 22, 83, 35 a

Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
lumorps no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (64 y 66) 
^umatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (69)........................
Alcoholismo crónico o agudo (76) . , J 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83) .
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82)
Otras enfermedades del sistema nervioso 

o. ^ganos de los sentidos (78. 79 
ol, 84 a 89) ..... ’
Enfermedades del corazón (90 a 95) '

2

5

1
1

35

17
2

3
16

2

9

•5

3

31

30
44

8

I>ogroño, 29 de mayo de 1931.—El

IProvin- 
f oía Capital

26
27
28

4

29

6 31

7 32

33
34

35
2 1
4 36

1
37

1

38

2

9
7

4

39
40
41
42

43

i Bronquitis (106)...............................
Neumonía (107 a 109) " . . , ’ i 
Otras enfermedades del aparato respira- 
no° 11TP^° tuberculosis (104 y 106, 

Diarrea y enteritis (119 y 120)* ' 
Apendioitis (121)......................... j
Enfermedades del hígado y do las vías 
biliares (124 a 127)......................................I
Otras enfermedades del aparató digesti
vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) 
Nefritis (130 a 132)..................................... j

aparato urinario! 
y del aparato genital (133 a 139) 
O^^y^íÍ^ infecciones puorperalesl 

Otras enfermedades def embarazo, 'dei 

y puerneral(141 a 144, 146 a 150) ..... 
Enfermedades do la piel, dei tejido celuJ 
Jar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 166)
Debilidad congénita, vicios de confor
mación congénitos, nacimiento prematu-l 
ro, etc. (167 a 161) . . j
Senilidad (162).... ' • • •
Suicidio (163 a 171)......................... I
Homicidio (172 a 175) . . ’ ' ‘ j 
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) .

® definidas (iwy y íhjü)......................... I

Toted.

Jefe de Estadística, Herodio Garda.

41
58

7
12

2

12
10

2

1

16
30 

1
1

3

2

. 405

c Mes de Agosto do 1931
a.pj;;" —s; X:

Número de 
matrícula

1579
1580
1581
1582
1583
1584
1585

Marca Número de 
cilindros

Potencia en 
H. P. Forma

Chevrolet 
Ford 
Ford 
Chevrolet 
Chevrolet 
Dodge 
Fiat

6 
4
4 
ó
6 
6
4

20‘6 
17‘8 
17‘8 
20‘6 
20‘6 
20‘4 
10‘9

Camión 
Omnibus 
Camión 
Camión 
Omnibus 
Camión 
Sedan

13
21

8

3
1

1

2
6

2

99

4lv,inbrainieni(íg

Sencillos . . . . ; 
Doblpg.............................. *
Triples ’

Matrimonios
De soltero y soltera . 
De soltero y viuda . 
De viudo y soltera . 
De viudo y viuda 
De monos de 20 i Varones 

fi'úos . . . Hembras
De 20 a 26 , 

De 26 a 30 . 

lie 31 a 36. 

De 36 a 40. 

De 41 a 50 . 

De 61 a 60.

i Varones . 
( Hembras. 
i Varones . 
( Hembras. 
í Varones . 
( Hembras. 
í Varones .

' ( Hembras. 
. í Varones .

( Hembras. 
( Varones . 
( Hembras

De más do 60 . j Varones . 
{Hembras.

No consta . . { Varones . 
( Hembras.

T^^^n^iiones

Solteros,

Casados.

Viudos .

( Varones . 
( Hembras. 
( Varones . 
( Hembras. 
Í Varones .

Hembras.

Provin
cia Capital

609 
3

102 
1
2
3

6 
61 
74 
41 
23 
12
4 
3
1 
1

79

20

3
7

10
6
5
4
2
2

1

88 20
75 25
71 19
53 9
43 9
75 17

Provincia de Logroño

PROPIETARIOS
DOMICILIO

2132

Don Esteban Yangüas Pastor
• Daniel Valero Domingo
» Jesús Pérez Ripa 

^brosio Ezquerro Santos 
Doña Elvira Sáenz Roldán 
Don Rafael Lázaro Cámara

» Federico Velaz de Medrano Muro

Munida 
Logroño 
Logroño 
Pradejón 
Arnedo 
Albelda 
Nájera
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